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Máríes 19 de Mayo de 1885. 

>ría 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
diBposieiones ©Aciales, caalquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
io tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Deereto de 20 de Febrero de 1861). 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe loe que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva» 
provincias. 

(Eeal órden de 26 de Setiembre de 1S61). 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Manila, 16 de Mayo de 1885. 
Vacante una plaza de Vocal de la Secc ión C e n 

tral de la Comisión de valoraciones, con motivo de 
la dimisión del cargo de vocal d é l a Junta de Aran-
«eles que le ha sido admitida a l Sr. D. José Felipe 
del Pan por decreto dei Gobierno General de 23 del 
pasado, esta Intendencia nombra para ocuparla, en 
virtud de lo dispuesto en los art ículos 9 y 10 del 
Reglamento aprobado por Rea l órden de 8 de Marzo 
de 1877, á D. Francisco D í a z y Puertas, Voca l de 
la citada Junta de Aranceles. 

Publíquese en la «Gaceta» y comuniqúese á la 
Administración Central de Rentas y Propiedades, a l 
interesado y á la Secretar ía de l a Junta de A r a n 
celes.—Luna. 
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S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA EL DIA 19 DE MAYO DE 1885. 

Parada, los cuerpos de la guaruicion.—Jefe de dia.— 
El Coronel D . Horacio de Sawas.—Imaginaria.—Otro D . 
Félix Latorre.—Hospital, provisiones, Vigilancia y paseo 
de enfermos.—Artillería. 

De órden de S. E.==B1 Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor iu termo, José Pregó. 

os o f ic ia les -

AYUNTAMIENTO D E MANILA. 
Secre iar ía . 

E l dia 1.° de Junio p r ó x i m o venidero, se abrirán 
de nuevo las clases de la Escuela Municipal de 
niñas á cargo de las hijas de la Caridad. 

Los padres ó tutores d é l a s que hayan de ingresar 
en las clases de la referida Escue la .deberán so l i 
citar desde esta fecha hasta el 15 inclusive del es-
piesado mes de Junio, la correspondiente papeleta 
de admisión del Excmo. Sr . Corregidor Inspector de 
^ Escuela, sin la cual , no s e r á n admitidas. 

Lo que de órden del E x c m o . Sr . Corregidor se 
publica en la «Gaceta oficial», oara general conoci
miento. 

Manila 16 de Mayo de 1885. -Bernard ino M a r 
i n o . 

• 

E l dia 1.° de Junio próx imo se abrirán de nuevo 
en el Ateneo Municipal las clases de 1.a e n s e ñ a n z a 
Semental y superior y el 16 del mismo todas las 
^ e corre íponden á l a e n s e ñ a n z a . 

pesde el 1 .° hasta el 15 de dicho mes, e s tará 
Cierta en el mencionado establecimiento la matr í -
^ l a de 2.a e n s e ñ a n z a para el curso a c a d é m i c o de 

ob5 á 1886 en todas las asignaturas que abrazan 
aQto los cinco años de estudios generales, como los 
e estudios de ap l i cac ión á la Agricultura, Industria 

y comercio, y para los idiomas Inglés y F r a n c é s 
8e8un el plan de estudios vigente. 

Los padres ó tuiores de los n iños que han de 
j fresar en las clases de 1.a e n s e ñ a n z a , obtenida 
^ solicitud del Rector del Ateneo, d e b e r á n recoger 

^ las oficinas del Corregimiento la papeleta nece-
ria para ingreso en la Escuela . 

L o s derechos de matrículgserán de dos reales por 
asignatura y se satisfarán en 1, Tesorer ía del Excmo. 
Ayuntamiento de esta Capita. 

Manila 16 de Mayo de 185.—Bernardino Mar-
zano. 

J U N T A C E N T R A L 
PARA ALLEGAR RECURSOS CON QQ ALIVIAR LAS DBSSRACIAS 

PRODUCIDAS POR LOS TEMBLORESKN MÁLAGA Y GRANADA. 

Secreéaru. 
Re lac ión nominal de los 5;es. suscritores. 

(Continuacon.) 
NOMBRES. 

D . J o a q u í n Ibañez 
» Francisco Rafallo 
» Manuel Armada . 
» Juan Soler-Esprasiba 
Sr. D. Enrique Zuloaga y Laquetty. 
D . Luis Bayo y H . P inzón . 
» Francisco Vázquez y Pere de Vargas 
» Cár los Wal l i s y T o l s á . 
» Gustavo Muñoz . 
» Antonio Garc ía Gutierres 
» Jul ián Garc ía D u r á n . 
» Manuel F o r g á n e s 
» Juan Ozal la 
» Antonio Trelles . 

> Alejandro Lal lemand 
» Wenceslao Ballester 
» Enrique Navarrete 
» Manuel Robles . 
» Juan Arrabal 
> Matías Marchiran 
» R a m ó n Aldeanueva 
» Constantino Archenti. 
* Jul ián Sainz Pérez . 
> Mateo Fernandez. 
> Enrique Pelaez . 
Excmo. Sr. D. Emil io de lolins 
S r . D. Juan Aró las 
D. Emil io Monly . 
» J o s é G.a Cojeces 
» Aurelio de Arias . 
> José Panlagua 
> Angel Juárez 
» Eduardo Moreno Estelhr 
» José Ripoll 
> Rafael Moreno' Jurado 
» Leopoldo Martínez 
> L u i s Salazar 
» Faustmo G.a Quiros 
> José de Córdova 
> J o s é Jareño 
> Juan L ó p e z 
• Mariano Enriquez 
> Miguel Jareño . 
• Basilio López Lap lana 
> Manuel Montes Fernandez 
» Manuel Cir ia Isla 
> Pedro Segado S á n c h e z 
» R a m ó n Naves Cuesta 
> José Senespleda T a p i a 
> Joaquín Caora Fajardo 
» Domingo Vergara A l vero 
» Angel Reig E g e a 
> Rafael Mosteysin Morales 

Pesos. Cént. 

. 5C40 
, 3 1 6 
. 2Í37 
. 2*37 
. 6^0 
. 4^80 
. 3 1 6 
. 3 ^ 6 
, 3 1 6 
. 3 1 6 
. 3 1 6 
. 2,37 
. 3 1 6 
. 3 1 6 
. 2^7 
. 2 ^ 6 
. 2 3 7 
. 3 1 6 
. 3'50 
. 3l75 
. ^ 9 9 
. 2'99 
. 2^9 
. 2{57 
. 2,57 
. 30' « 
. 8*62 4i 
. 6' > 
. 6C » 

75 
75 
75 
75 

4Í50 
2,96 
2 96 
2'96 
^'57 
2'57 
2*57 
2,57 
3*96 
3^96 
3 1 0 4 i 
2<81 7i 
2^1 7[ 
^ 8 1 7[ 
3 1 0 4 i 
2£81 7[ 
3,96 
3 1 0 4[ 

D . R a m ó n Diaz Gómez 
» Manuel Garc ía V á z q u e z . 
» De nenio Sagredo Viscaigana 
» Juan Fuentes Gamero . 
> Dionisio Biel L e ó n 
» Francisco Jofre Avelar . 
» Vicente Kerenguez García 
> José Herrera N u ñ e z . . 
» Joaquín Vega Pérez 
» Juan Vil lareal Alvarez . 
» Agapito Vicente Sdnchez 
» José Alvarez Nav ia 
> Joaquín Crame Queri 
> Julio Galindo Garc ía 
> Francisco Rodr íguez Fuentes 
» Vicente Delgado Sanz . 
> Antonio Urizar Gallo 
» Martin Mariné de Mas . 
» Isidoro Aparicio Palafox . 

> Fernando Giralt Malanca 
> Jacinto Calvo Olivares . 
» José Capdepon y Quesada 
» Pedro Murcia Cámara . 
» Gabriel Maldonado Muñoz 
> Vicente Rico Ajo 
» Ricardo Serrador Santes. 
> Juan Goicoechea Saenz . 
> S i m ó n Blecua Nerln 
» Juan Bueno Carabino 
» Ricardo Visiers Barcos . 

(Se 

. 2*817i 
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. 3 1 0 41 
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• 2 8 1 6 i 
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continuará, . 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE MANILA. 

Los Sres. cuyos nombres á cont inuación se espre
san se servirán concurrir á esta Administración en 
el término de tercero dia, para enterarles de un 
asunto que les concierne referente á contribución 
industrial y de comercio. 

D . George Armstrong. 
„ Joha Evoy . 
„ M. Hendry. 
„ Antonio González . 
„ Mariano Jacinto. 
„ P. Thomas Gevkel l . 
„ P. C. Grant Wil lson. 
„ Juan Ortiz. 
„ Henry T . Flames . 

Manila 16 de Mayo de 1885—Bernardo Carvaja l . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Como resolución del escrito presentado en esta 
Central por D. J o s é Saclao el d ía 30 de Enero 
próx imo pasado, por el presente se le cita y em
plaza para que en el improrogable término de treinta 
dias, á contar desde la fecha de la publ icac ión de 
este anuncio, se presente por sí ó por medio de r e 
presentante en esta oficina 6 en la Subalterna de 
la Pampanga á justificar el ingreso que dice ha ve
rificado del valor de un terreno de Magalang que se 
le adjudicó en 8 de Octubre de 1881, ó á ingresarlo 
s e g ú n esta dispuesto: advirtiendo que si no lo veri
fica le pararán los perjuicios á que haya lugar. 

Manila 15 de Mayo de 1885 .—P. S. , Montejo. .3 
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A D M I N I S T R A C I O N G r E N E R A L D E C O R R E O S 

DE F I L I P I N A S . 

Vov el vapor-correo «Churraca» , que sa ldrá para 
l a l ínea del Sur del ArchiniélaffO el miércoles 20 
del actual á las nueve de la m a ñ a n a , esta Central 
remit irá á las siete de la misma, la correspondencia 
que haya para Iloilo. Isla de Nebros, Antique, Ca-
piz, Concepción, Zamboanga, lo ló , Isabela de Basi
lar' Cottabato, Pollok y Davao. 

Manila 16 de Mayo de 1 8 8 5 . — E l oficial de guar

dia, E . Mellado. 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE FILIPINAS. 

Autorizada esta Tesorer ía por decreto de la I n 
tendencia general, de esta fecha para vender veinte 
letras de diez mil ; esos cada una contra el Tesoro 
Central de vladrid á treinta dias vista con el bene
ficio de 1 i por ciento para el Tesoro; se anuncia 
al público á fia de que las-personas que deseen ad-
quinr una ó más de dichas letras puedan dirigirse 
al Jefe que suscribe. 

Manila 18 de Mayo de 1 8 8 5 . — M a t í a s S4 de Viz-
5. 

manos. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A E C O N O M I C A 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

P.tr acuerdo de dicha C rparado , se anuacia al público que 
el (lia 20 del entrante Junio á las diez de su mañana se sacará á 
licitación pública c\ s uninisiro de jarcias y tejidos correspondien-
tes al grupo » - lole n ú m . 4'«¡ue se necesiten durante dos años 
en el Arsenal de Cavile con estticta sujeción al plie?;) de eoniiciones 
nue á continuación >e ioserta. cuyo acto tendrá lugar ante ia Jun
ta que corresponde al efecto que se reunirá en la Comandancia 
genpral del Arsenal de Cavit ' , en el día espresado y una hora 
antes de la señahda , dedicando l is p;imeros treinta minutos á las 
aclaraciones que deseen los l .citadles ó puedan ser necesarias, 
v los segundos para la e i tregi de las proposiciones, á cuya aper
tura se procederá tenni ««do <iich> nlumo o'az) 

| plazo de treinta días contados desde el siguiente al de la fecha 
I de la ó rden . 
j Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma que 

determina el Reglamento de Contabilidad vigente, resultaren 
inadmisibles los efectos presentados, por no reunir las condicio
nes estipuladas, se obliga el contratista á reponerlos en el plazo 
de iiiince dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal en el té rmino de un díalos desechados, pues, de lo con
trario, procederá la Administración á vínderlos por cuenti del 
interesado, reservándose el 10 ,¡>§ del producto, por razón de malta, 
mas el importe de lo« gastos qie la venta origine. 

9.a Se considerará consonada la falt i de cumplimiento, por 
parte de! contratista: 

i * Cuanto no presente Us efectos al reconocimiento y recibo 
en el pla/.o que est iblece la jondicion 8 / 

•2.° Cuando presentados <n dicho plazo y siéndole recha
zados, no los reousiere dentro del íár niño que establece también 
la eondicion de referencia; 

3.° Y cuando repuestos deitro de este último plazo, le fueren 
de Unitiva mente rechazados. 

10. Se impondrá al Contiatista la multa de uno por ciento, 
sobre el importe, al precio deadjudicaoioo, de los efectos contra 
Jados, porcada dia que demo¡e la entrega de los mismos ó la re
posición de los desechados, después del vencimiento de los plazos 
que para URO y otro objeto elablece la condición 8,a; y si la de
mora excediese en el nrimer oso de quince dias ó de diez días, 
en el segundo, se rescindirá d contrato, adjudi-ándose la fianza 
respectiva á favor de la Haciiída, y quedando subsistentes las 
multas impuestas. 

11. En el t»rcer caso de lo expresados en la condición 9.a, se 
rescindirá igualmente el contnto, con pérdida de la (ianaa, que 
se adjudicará á la Hacienda, m pena de la iaejecucion <lel ser
vicio, aun cuando no baya nejuicios que indeTinizar al Estado. 

12. Para los efectos ¡ie la cláusulas anteriores f de h pena-
lida-l que por ella? !-e imponea' Conlralisla, se declara que se 
considerar.! exento de reíponsbilidad, aun cuanto resultaren sin 
entregar efectos por valor del p § del importe total del pedí lo . 

13. El Contratista deberá res i i í r en Carite ó tener un re
presentante en esta lo-alidad para todo lo concera.ente á la 
entrega material de los efecto:contratados. 

14. Dentro de los 15 dis siguientes al de cada entrega, 
se expedirá por la Ordenacíon lel Apostadero libramiento de su 
importe á favor del Gontratis»., contra la Tesorería Central de 
H-icíenda pública de estas ISIJ. 

15. Serán de cuenta del relatante todos los gastos del expe
diente de subasta, que con atrglo á lo dispuesto en Real orden 
de 6 de Octubre de 18b6, son los siguientes: 

modelo que existe en el Almacén de recepción, teniendo 
el peso 1'050 k», por lo menos, de largo 1'82 m. y ^ 
ancho l 'S? m., teniendo tres fajas eacarnadas distautea 
por cada un decímetro, siendo cada uno del ancho cb 
29 irqm. y hallándose separadas eatre si por una dis
tancia de 35 m^na. 

Todos los demás efeatos cuyas circunstancias parti. 
culares no se espresan serán de la mejor calidad é igu^. 
les á los modelos que existen en el Almacén de recepcioa. 

E l plazo de la primera entrega será de treinta dias 
y quince de la segunda. 

Arsenal de Cavite 20 de Febrero de 1885.—El Jefe 
de Armamento.—Ismael Warleta.—Es copia.—El Con. 
tador de Acopios, Juan Fuertes.—V. 0 B . 0 — E l Oomi 
sario del Arsenal, Manuel Sifyar y Gañas — E s copia 
Rafael Ramos Izquierdo. 
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n-s serán idmiiMales: se advierte que en el sobre de los pliegos 
deberá esoresarse ei sérvicíoi objeto de la proposi'ion con la 
mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 13 de Mayo de IHS5.—Rafael Ramos Izquierdo. 

Contaduria de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de eondi-
ciónos bajo las males se saca á licitación pública el suministro de 

. ¿ ¿ - J ^ ^ í ñ i d n s correspondif/t,^ ñ1 m m J u t ¿Q^MW.- 4 úue 
1.a La licitación tiene por objeto el suministro de las clases de 

materiales y efectos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego. 

'2.» Los precios que han do servir de tipos para la subasta y 
las condiciones que han de reunir los materiales y efectos para ser 
admisihles, son ios que se señalan en la > tada relación. 

3. a La licitácibn tendrá lugar ante la Junta especial de subas
tas, el dia y hora que se anunc ia rán en la cGaceta de Ma.nila». 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 'al 
unido modelo, estendidasen papel del sello 3 . ° y se presentará . i 
en pliegos cerrados al Pr<'sidenie de la Junla, asi como la cédula 
personal ó bien la palente, los atúrales del Imperio de Ohina, 
sin cuyo documento no le sera admitida la proposición. A l mismo 
t empo que la proposición p?ro fuera del sobre que la conteng' 

de conlicíone'? en los priódicos oficíales. 
Los que correspondan legun araace! al Essi íbano por la 

asilencia y redacción del a;ta del remate, asi como por el 
testimonio de la misma y 

3.° Los dé l a presooíaciondilo ejemplares del periól ico oficial 
en que se hubiere publicad) ( p log ) Je condiciones, para uso 
de las oficinas. 

El rematante deberá entrega al Sr. Ordenador del Apostadero 
deniro de los tres dias siguieies al de la aijudicacioa del ser
vicio el iociimento que justiime la imposición de la fianza. 

16. Además de las condiiiaes expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licilaciot las prescripciones del Real De
creto de "27 de Febrero de 135, y l i s generales aprobadas por 
el Almirantazíco en 3 de Mayo e 18B9, insertas en las «Gacetas 
u~ annma» números 4 y :i6 i l año de 1870, asi como sus adi
ciones posteriores en cuanto n se opongan á las contenidas en 
este pliego. 0 

Arsenal de Cavite 1. 0 de MÍO de 18S5.=EI Contador de Aco
pios Juan Puer tes .=V.o 8 , ° - E l Comisario del Arsenal, M i 
nué! t>u;ar y C a ñ a s . = E 8 copia.ÍHfael R-imos Izquierde. 

MODELO D E 'ROPOSICIOiT. 
D. N . Mv vecino de domiliado en la calle ná tn . . . , . 

en su nombre (ó á nombre de I N . N., nara lo que se halla COAÍ-
petentemente autorizado) hace pssente: Que impuesto del anuncio 
y pliego de condiciones iosertosn ia Gaceta de Manila n ú m . . . . 
de (lecha...) oara la subasta del sininLtro de jarcias y le jidos cor
re pon l í en le al grupo í j .0 Iblelúm. 4, que se necesiten en el 
Arsenal de Cavite durante dos ails, se compromete á snministrar-

enlregará cada licitador un documento que acredite haber i m - \ los ,?00 ««tñeta sujeción á toda las condiciones contenidas en 
puesto en la Tesorería Central de ELicienda pública de estas islas, ] el p,,R 
en metálico ó valores admisibles p-.tr la legislación vigente, á los 
tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de cincuenta y ocho 
pesos, veinte y nueve céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se hiciere 
en la Administración de Haciend.i de Cavite, habrá de ser pre
cisamente en metálico. 

5. * Sí por resuliar proposiciones iguales hubiere jue proceder 
á licitación oral entre los autores ne ellas, se entenderá que 
renuncian al derecho a la puja los que aUaadonen el local, sin 
aguardar la adjudicación, la cual tendr.! Ligar por el órden pre
ferente de numeración Jo lo* respetivos pliegos, en al caso de que 
lodos los interesa los ;e negaren i mejorar su oferta 

La* rebajas que se hagan, tanto en IHS proposiciones como 
en la licitación or»l, se expresaran en la mismn unidad y íraedon 
de unidad raouoiaria 'jue la adoptada nara los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el re 
mate, impondrá como fianza para responder del cumplimiento de 
su compromiso en la Tesorería Central de Hacienda v en ia forma 
que establece la condición cuarta la cantidad de ciento diez y seis 
pcos . cincuenta y ocho cént imos. 

Esta fianza no se devolven ai Oontraíisla hasta que se halle 
solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del Contratista c-m.iezir el suministro de 
los efectos contratados después de trascnrrilos sesenta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique la adjudicación 
definitiva del servicio, ver.ficando desde entonces las entregas 
qu 
c 
pren 
premiso de adquirir los efectos que se vayan necesitando en el 
Arsenal para las atenciones del servicio durante dos años sin 
sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo se contari desde 
la lecha en que se comunique al interesado la adjudicación del 
remate. 

No obstante lo espuesío en el párrafo anterior, el Contratista 
previa la presentación de los ejemplares de la Gaceta, podrá si 
le conviniere dar principio al suministro de los efectos, antes 
de terminar el ante dicho plazo de sesenta dias, y si se haliase 
dispuesto á efectuarlo, deberi así manifestarlo al Sr. Ordena
dor por medio de escrito; en la inteligencia de que de serle 
aceptada su proposición, queda por este hecho sujeto á las mis
mas obligaciones que si hubiesen trascurridos los sesenta días 
citados. 

8. a El Confratista presentan en el Almacén de recepción de 
este Ar enal acompañados de las facturas-guias por duolicado 
redactadas según el modelo núm. 7 á que se refiere el artículo 17 
del Reglamento pira U CoüIabiUdad del material de 10 de Enero 
de 1873, los artículos que ordene la citada Autoridad dentro del 

go y por los precios señalaos como tipos para la subasta en 
la, relación unida al mismo, (ó co baja de tantos pesos v tantos 
céntimos por ciento). (Todo en leU). 

„ „ lecha y firma, 
ü s copia, Rafael Ramos Izquiero. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto a Real órden d i 7 de Julio del 

ano ultimo, los bcitadores tienen ;1 deb;ir de o a s í g ' ñ a r sü do 
miciiio en el punto donde presenjn su proposición. 

Contaduría de Acopios del Arenal de Cavite.—Jefatura 
de Armamentos del Arseal de Cavite.—Relación de 
los efectos que se sacan ápública subasta y de los 
precios que han de servir le tipo, condiciones f ical-
tativas y plazos de las entogas. 

GRUPO 3 o 
Járcias y tejidos. 

Lote n.0 4. 
Algodón en rama. 
Cáñamo en rama rastrillado. 
Colebas de algodón para cameg. 
Estopa blanca. 
Fundas de lienzo de hilo para acnohadas. 
Id. de algodón para id. 

uc le prevenga elSr. Ordenador del Apostadero; eo la inteligeo- i Mantas de lana para e n f e r m e i í a . 
ia de que, la Aimin.stracion, hecha abstracción de lo que com- I Idem id. para m a r i n e r í a 
ren.los huqoes.conbs fondos e-onómicos. solo contrae4 el com- i Skbanas ' £ a ^ " ' 

Idem de lienzo de hilo. 
Sacos de arpillera. 
Suspensorios de punto de algodón. 
Toballas de algodón. 
Idem de lienzo de hilo. 

Clases Precio tipo, 
de 

unidad. Pesos. Cént. 
K g . 0 40" 
id. 2 » 

, N.0 2 » 
Kg. 0 20 
N.0 0 40 
id, 0 20 
id. 2 20 
id. 2 20 
id. 0 88 
id. 2 » 
id. 0 10 
id. 0 50 
id. 0 20 
id. 0 45 

Condiciones facultativas. 

Algodón en rama.—Debe esur limpio sin indicio de 
humedad, teniendo un color blanco nítido. 

Cáñamo eo rama rastrillado.—Debe tener color rubio 
de linó ó de cabello albino, hebra larga, limpia ó igual 
y presentar bastante resisteacia á romperse, sin que sus 
fibras aparezcan cortadas, estoposas ó con algunas man
chas pnrdas. 

Mantas de lana.—Serán blancas de un tejido igual al 

SECRETARIA D E L A JUNTA DE REALES ALMONEO V S. 
E l dia 6 de Junio próximo á las diez de la ma

ñ a n a , se subas tará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Saloa 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de T a r l a c , el 
servicio del arriendo por un trienio de la renta del 
juego de gallos de dicha provincia, bajo el cipo ea 
progresión as.ieade.ate de 6221 pesos 23 céa t imos y 
6 octavos y con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado eu la «Q-aceta» nh n. 80 de fe
cha 31 de Marzo ú l t imo . 

L a hora para la subasta de q ie se trata se regirá 
per la que marque el reloj que existe en el Saloa 
de a c í o s públ icos . 

Manila 16 de Mayo de 1885. — P . S., Eduardo Mar^ 
tin de l a C ám ara . 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
Í)E LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subista pública el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos del 5.0 «rnpo de la provincia de Cavite, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 7iü'2ü posos anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones que á cont inuación se inserta. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almoned.is de laespresada Dirección que se 
reunir» en la casa núm. 7de!.i calle Real de Manila ( íntrarnuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de d n-ha provincia el día 17 de Junio 
próximo las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones estendidas en papel 
de sello tercero, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila 16 de Mayo de 1885.—Enrique Barrera y d l d é s . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 

públicos del S.o grupo de la provincia de Cavite aprobado por Real 
órden de 16 de Junio de iSso, publicado en la Gaceta núm. 252, 
correspondiente al dia i 0 de Setiembre del mismo año. 
1. » Se arrienda por el t é rmino de tres años el arbitrio arriba es

presado, bajo el tipo en progresión ascendente de 720 pesos 20 cénti
mos anuales. 

2. a E l remate se adjudican por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar, s imul táneamente , ante la Junta de Almonedas 
de la Dirección general de Adminis t rac ión Civil y la subalterna 
de la expresada provincia. 

3. » La licitación se verificará,oor pliegos cerrados, y las pre
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma y 
conceptos del moleío que se inserta á continua-ion; en la inte
ligencia de qu3 ser.in dese;hadas las que no estén arregladas k 
dicho modelo. 

4. ' No ŝ  admit i rá como licitador persona alguna que no 
tenga p.ira ello aptitud legal, y sia que acredite con el corres-
pmi iea te documento, efue en t regará en el acto al Sr. Presi
dente de ia Junta, haber consignado respectivamente en U 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Administra
ción de Hacienda oública de la provincia en que s imul táaea-
tneate se celebre la subasta, la suma de pfs. 1Ü8'03 cént. equiva
lente al cinco por cieato del i airarte t»tdl del arriendo que ss 
realiza. Dicho documento se devolverá á los Uciladores cu
yas proposiciones n> h ib ieáen sido admitidas, terminado el 
acto del remate y se re tendrá el que pertenezca al autor de 
la p r o i í O í i c b n aceptada, y que habrá de endosarse á f ivor de 
la Direndon ^eaeral de Administración Civi l . 

5. ' Constituida la Jauta en el sitio y hora que señalen lo* 
oorresporidientes anuncios, dará nrincíoio al a-.to de la subasta 
y no se admitirá esplicacioo oí observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los liciiadores 
entregarán al Sr. Prosidente los pliegos de proposición cerrado» 
y rubricados, los cuales se numera rán por el órdea que se re
ciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
esto alguno. 

(>.• Traascurridos los quince minutos señalados para ia re
cepción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 
por el órden de su numeración, se leerán en alta voz, to
mará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la publicación 
para la inteligenciado los concurrentes, cada vez que un pliego 
fuere abierto y se adjudicará provisionalmente el remate al me
jor postor, en tanto se decreta por la autoridad competente la ad
judicación definitiva. 

7, a Si resultasen dos ó mas proposicio ies iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva l i 
citación oral entre" los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los lí-ítadores de que trata el párrafo anterior se 
negí rao á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se emuenfre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad eotr* 
las proposiciones presentadas en la Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Tunta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licitador ó Ucitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado: 
entendiéndose que si así no lo vepuctn, rea incian su derecho-

8. * El remí tan te deberá prestar dentro de los cinco dia» 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza corres
pondiente, cuyo vaior será igual al diuz por ciento del impor t» 
total del arriendo. 

le 



faceta de Manila.—Núm. 127. 19 Mayo de 1885. 

' cpo 'o fil natante no cu noliese las coadic ioneí que 
I1.. ' ir patM el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 

.a teoga cfe.-to en el t^rmiao de diez dias contadas desde 
e5jent,e al en que se ooliQijue la aprobaúoa dol remate, 
f,\TÍ P',r r-scíii ' lido el conirat), á perjuicio del mismo 
intéj c0" ñrr,íS'0 a' artículo 3. 5 del Keal decreto de 27 
LhfCii ^ H i i . Los ef»ct')s de esta doclancion se rán : — 
^ . Que se celebre nuevo remate bij<i iguales con lieio-
íranl " ê  Primer rematante la diferencia del primero al 
* i l Segundo. Q ie satisfaga tamlúen aquel I 0 3 perjuicios 
MierB recibí lo el E í t ido porl.t demora del servicio. Para 
wLip* i-35.'>Dnsobilidades se le re tendrá « i emí re la ga ran t í a 
lyjas'a, v aun se podrá embargarle bienes hasta cubrir 
rtiisabjiidadcs pi-.»bíbles si a jus l iano alcanzase. \ o pre-

«jose proporción admisible para el nuevo remate, se hará 
*fj..¡o por cuenta de la Ad n i Distrae ion, á perjuicio de) 
Lematante. 

pj contrato se entenderá principiado desde el día s i -
leal en q:i« se comunique al contratista la orden al efecto 
jjefe de la :)rovinc:a. Tola dilación en este punto será 

JfiuK.io de t >s intereses del arrendador, á menos que causas 
r j su voluntad y hasíantes á jui-'-io -le la Dirección í^e-

5 iVd ninistrauion Civil, no lo jusiiíiquen y motiven. 
# c a n t ü a í en que se remate y apruebe el arriendo se 

I-precisa ¡nenie en plata ú or> por trimestres anticipados, 
^ g l r o ' i t n t i í t i que dejare de ingresar el trimeslre 

jjo dentro de l >s orimer^s quince dias en qao deba ve-
|J|;|) incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de 

mulfa asi como la cantidad á que as-ienda la mensua-
je sacarán de la fianza, la cual será repuesla en el i m -
ijble olaz» de quince días , y de no hacerlo se rescindirá 

Ej^i) . cuyo â '.to producirá todos los efectos previs'.os y 
jilos en r-! nriicul ) 5 . ° del Heal Oecreto antes citado. 

Trans •ur ridos loados plazos de que se hace mérito en la 
iluaoicrior, el J«fe de la provincia suspenderá desde luego 
|funciones al contratista y disoondr.i que la recaudación 
Ujit'in se veri'ique por Adminislra-jion. 

El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
js (|»nde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 

Idelos nos ó esteros próximos al mercado donde deban atra-
ítasíos bau'as y iiemas embarcaciones menores análogas 

ar su^ ventas. 

coatralista no podrá exigir mayores derechos que los 
os en la Jarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 

||r primera vez y cento oor la segunda, 
Krcer infracción se castigará con j . : rescisión del contrato 
(oducirá todas las consecuencias de que se hace mérito ea 
lilla t í . 
Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon-

bd de la autoridad local, establpcer en las calles de los 
ps, calcadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
pjesperie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
'sdt'S gnadoí al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
on dH contralista construir aquellos de los materiales que 

Bere ronvenientcs para poner a cubierto de la intemperie 
piedores, teniendo ficuüades para cobrar derechos, por 
kr puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
n marcados. 
in exentas del pago las üendas ó puestos situados dentro 
fasis por mas que en las puertas ó parte cstorior de los 
i oaredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
rectos, sie.uuire que no intercepten \á vía pública; las 
eliticadas de oxprofeso al construirse el mercado y los 

ii?5 6 camarines de depósito de los particulares, ios cua-
n vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 

«al morcado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
itendan ó esportón, 

individuos que en le sucesivo edifiquen tiendas en los 
mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago de 

itechns de tarifa. 
ara corlar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
s que oiicíía suscitar la regla anterior, se entenderá por 
[UR como objeto principal sirva de morada á una fami-

^ tauancoa ó cobachos, cuyo único destino es el de vender 
frutos, aun cuando para custodiarlo^ duerma en ellos 

Pnersona, no pueden ser consideradas como casas y, por 
ffente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
wad para la imposición de la multa correspondiente. 
Sia embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
íprovincia podrán autorizar el establecimiento de puestos 
^ en los barrios distantes de los mercados, oyendo pré -
¡•'eá los contratisias y sujetando á los tenderos al pago de 
Nios prefijados en la tarifa. 

I-a autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y m i -
justicia de los pueblos, harán respetar al contratista 

í^preseniauie de la Administración, prestándole cuantos 
*P:ieda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m -
U cu-o efecto le ent regará la autoridad provincial una 
^dificadi de estas condiciones. 

M los marcados ó parajes designados al efecto, nadie mas 
1 ^nlratista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos ni 

|j^, á n> Sar q„e ios dueños de casas quieran alquilarlas 
0en parte para este fin. 

xerá obligación del contratista, tener siempre los merca-
Huiín es;ado de conservación, terraplenados con hormigón 

Jtar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
rP^'ería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vei 
"? años. 
h Policía y el orden interior en los mercados y los si-
''"idos para centros de contratación, sin perjuicio de ias 

IJk Pnvaiivis de las autoridades provinciales y locales, cor-
L '0s contratistas, y en tal concepto harán la designa-
i(i11̂ ,r|hu ion de puestos, respetando siempre el derecho de 
^fle los vendedores v dispondrá que los carros se colo-
j 'mpedir el tránsito de los concurrentes y que los an i -
|j|Car:ía ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

L ^"tratista tendrá limitada su acción al recinto de los 
¡í,^,')'icos y, por consiguiente, serán consideradas como 
L | "e8ales'las cantidades que perciba por ventas hechas 

sitios Habilitados para centros de contratación. 
. ^da pueblo se celebrará mercado en los dias de cos-

,,D(jD Perjuicio de que el coilratista cobre los derechos 
'entes u.ndo los vendedores concurran en otros dias 

t|p sitios designados por la autoridad para mercados 
W J r rei''zar ett e^os sas transacciones, 
""aes ^e provincia cuidarán de dar á este pliego áe 
p0r y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 

«erjn?"^'6 se alegue ignorancia respecto de su coatenido, 
üong ,s dudas que suscite su inlerpretacion y cuantas re-
itidg,,.Se iuterpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
en q e oeberá elevarse, con la opinión del Jefe de la pro-
k el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
%i | 6 este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su-
U Ad-"6- crea convenieQíe. 

27, El contratista es la persona legi l y directamente obligada 
al cumplimiento de su contrato Podrá, si acas»le conviniere, su^ar-
rendir el servicio, pero entendiéndose sieaipre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los suiiarreadua-
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbilrm, será responsable úni ;a y dkectamenie el 
contratista. Los subarren.iat.rios, quedan sujetos al fuero oomua, 
porgue la Administración considera su cont'alo como un? obli 
gacion particular y de interés puramente prúado. En el caso á? 
que el contratista, eu todo ó en parte, entregue el arbitrio a 
subarrendatarios, d i rá cuenta inmediatameuteal Jefe de la provin
cia, acompañando u ia relación nominal de tilos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar invehidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se «riginen en el otor-
g^miento de la escritura y testimonios que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del arbitrio y expaaciou de títulos, se
rán Üe cuenta del rematante. 

?9. Según lo dispuesto en el artículo 12 leí citado Rea! de
creto de 27 de Febrero de iSbi , los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
p\.edau suscitarse sobre su cumplimiento, intífigencia, rescisión j 
efectos por la vía contenciosa administrativa rué señalan las leye?. 

30. El contratista está obligado á c u n n í r los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
mos le comunique la autoridad, siempre qie uo estén en con
travención cor» las cláusulas de este conlrao, eu cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á si derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratisl quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos í rezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, póvio otorgamiento de 
ta escritura correspondiente. 

TARIFA DE DEREGHG. 
1.a El arrendador del mercado cobrará los cuartos por vara 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesi. 
•2.a Cobrará asimismo, con sujeción á l regla que precede, 

j lo que corresponda á cada tienda ó tapano fijo que sea de la 
I propiedad del arrendador ó de' mercado; pero quedarán es-
I ceptuadas las tiendas que determina el párafo 3.o de la regla 

16 del pliego de condiciones. 
3. a Los puestos y tiendas fijas de comstibles ó efectos que 

se establezcan fuera de los mercados ó ¡irajes designados al 
efecto, como consecuencia de lo que presribe la cláusula 18 
del pliego de condicioues, pagarán dos curtos diarios por cada 
vara cuadrada de terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bncas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes qu^ atraquen á los si
tios de las playas, muelles, rios ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispesto en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
poi menor dentro ó fuera del buque: pr una banca cinco 
cuartos diarios, y por un cas JO Ú otra che de embarcación 
íemejaute diez cuartos, también diarios pord tiempo que dure 

\ la venta. 
Se esceptúan las em'narcaciones mayores, sinpre que no efec-

j túen ventas al menudeo dentro ó fuera del uque. 
5. a El contratista no tendrá derecho á colanza alguna á las 

j embarcaciones que atraquen á los puntos anriormente citado?, 
i siempre que estas conduzcan muebles, comeáblas ú otros efec-
l tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcj á las plazas para 
I realizar .-,111 la venta. 

Manila 7 d^ Mayo de 18^5.—El Jefe de 1 Sección de Gober
nac ión .—P. O., J >sé María S .ijó. 

MODELO DE PROPOSiGKN. 
Don N . N. , vecino de N. ofrece tomar ásu cargo por el tér 

nnior> de tres años el arriendo de! arbitrioie mercados públ i 
cos del 5.o grupo de la provincia de Cavile or la cantidad ile 
pesos pfs anuales y con entera sujaon al pliego de con
diciones publicado en el n ú m . , de 1 (Jaceta del dia 

del que me he enterado debidamote. 
Acompaña por separado el documento qu acredita haber de

positado en la cantidad d(l()8 pesos 03 céut . 
Fcha y firma. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ej ercido de la contrata, sei srHiára por el Go

bierno de PS. M. nuevo pliego de coadicions pan este serviciOj 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo iipo anual del arriendo la aplicación de la 
nueva tarifa, bija la garant ía de la escrilra otorgad* y fianza 
qu?. corresponda, y si no r e s u l t á n acuerda entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización alguna. 

Manila 4 de Mayo de 1S85.—P. O., Seij ó. 

op ̂ .!u'stra.c'on se reserva el derecho de prorogar este 

^ r c a n las leyes. 
Ueê Pacio de seis meses, ó de rescindirle prévia la indem-

Por dispo icion de la Dirección general G Administración C i 
v i l se sacará á subasta pública el arriendo el aroitrió de la ma
tanza y limpieza de reses del tercer gripoJe esta provincia de 
Manila, h ijo el tipo en progresión asee dente de 2-2ó6 pesos 
anuales y con entera sujeción al pliego G condiciones que á 
contumacion se inserta. El acto tendrá luar ante la Junta de 
Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá en h casa 
n ú m . 7 de la calle Real de Manila (Intranuros de esta ciu
dad) el dia 17 de Junio próximo las diez m punto de su ma-
ñan-i. Los que deseen optar á la subasta iodrán presen:ar sus 
proposiciones esfendidas en papel de sello 3., acompañando pre
cisamente por separado el documen'o de garaitia correspondiente. 

Manila 16 de Mayo de 18S5.—Enrique Biriera y Caldés. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones para el arriendo del añitr io de la matanza 

y limpieza de reses en las provincias de prime'a clase de este Archi
piélago, reformado con arreglo á las presripciones de la Real 
ór ien núm. 4 5 i de M de Junio de 1877 » aprobado por Real 
orden núm. 409 fecha 4 de Mayo de IS^O. 

1. a Se arrienda por el término de tres aros el arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses del tercer gruio de esta provincia 
de Minila bajo ei tipo en progresión ascendente de -2206 pesos 
anuales. 

2. a El remate se adj l a i o r i por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar s imultáneamente ante la junta de almonedas 
de la Dirección genera! de Administricion Ci/il y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará oor pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que s; inserta a continuación; en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admit i rá como lic.itador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado respectivamente on la Caja da 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha-
c"enda pública de ia provincia ea que s imul táneamente se cele-

597 
m i m 

brela sub ista, la suma de pU. 338'40 céot. equivalente al cinco 
por ciento del importa total del arriendo que se realiza Dicho do* 
cumeato se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones n * 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que neríenezca á la proposición aceptada que ' endosará 
su^autor á favor de la Direcciou general d j Admiaistracioa 

5. a Constituida la Junta en el sitio y ho-a q ie señalen lo t 
correspondientes anuncios, dará principio el ?cto de la subisU 
y no sa admit i rá esplicacíon ni observación alguaa que lo i o -
terrumpa. Durante los quince minutos simientes, los lickadorea 
entregarán al Sr. ."residente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por e! órden q;ia se re
ciban y después da entregados no p o l r á n retirarse baío orel 
testo alguno. J p 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recen-
^ J Pj"^03- se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alia voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la i n 
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adiudi -
cacion definitiva. J 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oraí 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho lérooiao se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran a mejorar sus proposiciones se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalad» con el n ú m e r o 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación orai 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, ej dia v hora que 
se señale y anuncie con la debida ant icipación. El licitador 6 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, en tendiéndose que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, demro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, U fianza correspon-
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe t o 
tal del arriendo 

9. a Guando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar oara el otorgamiento da la escritura ó impidiere q ie 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprob «cion del remite, se ten
drá por rescindida el contrato á perjuicio del mismo rematante 
ÍS-^T1"^10 31 artícul'J 5-0 deI ReaI decreto de 27 de Febrero de 
1»52. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nu^vo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante'la 
diferencia del primero al segundo; 2.» que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y aún se podrí embar/arle 
bienes, hasta cubrir hs responsabilidades a r o b . b l í s . si aque
lla no alcanzase. De no presentarse proposición admisible para e l 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta d é l a A lm;nislracion 
a perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el día siguiente 
*LeauíUM ^ M t e ^ a « t f t « '^Imhri»' A - f e n - p e r -
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas eje-
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

12 El contratista que dejare de ingresar la measualidad an t ic i 
pada, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurr irá en la multa de cien pesos. El importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á que asciéndala mensualidad se sa
carán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5.0 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace méri to en 1», 
cláusula anterior, el Jefe de la pr >vincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que U. recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

La demora ó falla de cumplimiento á estas disposiciones impli
cará responsabiJidal pan el jefe de la provincia, que la Dirección 
gene-al de Administración civil le exijirá con arreglo á las leyes. 

14. El contratista no podra exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. L a 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito ea 
la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en lodos los pue 
blos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, p ro
vistos del personal, y útiles necesarios para ia matanza y l i t o -
pieza de las reses. 

!6. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los d e 
signados al efecto por el contralista. Se autoriza sin embargo l a 
matanza ea casas particulares para el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se coa-
siderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo, 
ademas de pagar dooles derechos ai contratista, incur r i rán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti
nará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles públicas,, 

17. La expedición de pañoletas que justifiquen la l e g i t i 
midad de la matanza y pago de derechos, la verificará el con 
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se r u b r i 
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Gada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona, podiendo contener toias las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número . 

19. El contratista entregará en el (iobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscientas de que dene constar ca ta libro. 

2Ó> El contratista que'ia sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capítulo 3. 0 del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real órden de 19 de Agosto de H62 m a n í a l o cumplir por 
Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado ea 
la Gaceta n ú m . 279 de 3 de Diciembre del mismo año . 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legi
tima procedencia no se acredite por el Interesado con el docu
mento de que tratan los párrafos l.o y 2.o del art . l.o cap. t . a 
del Reglamento anteriormente citado. 

i i . E l contralista bajo la multa de cinco pesos no poará 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com
prensión de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
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i las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de
rechos de tarifa, 

23. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
tome á cumplir los bandos sobre policía y ernato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

54. La autoridad do la provincia, los gobemadorcillos v mi
nistros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
eomo representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuvo efecto le entregará la autoridad provincial una 
topia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
íoBveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi-
eiones toda la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
4ie las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interoongan. 

J6. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
centrato por esoacio de seis meses si así conviniere á sus in
tereses ó de rescindirle, previa la indemnización que marcan 
las leyes. , ,. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli-
fada al cumolimiento de su contrato. Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo oudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fuero común, porque la Administración considera su 
contrato como una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en parle 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación no
minal de ellos v solicitará los respectivos títulos de que debe-
a-án estar investidos. . i 

•28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios asi 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la via contenciosa-administrativa que señalan las 
W e s vigentes. . . . , 

30. En el caso de muerte del contratista quedara rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mism », previo otorgamiento 
«le la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Sí durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de S. ML nuevo pliego de condiciones para este servicio,, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con

tratista el nuevo tipo anual del arriendo y aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la cbligacion de la escritura otorgada y fianza 
«rae corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas par.es, 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á inderauizacioo alguna, 
nación.—P. O., José M. Seijo. 

T a r i f a de derechos A la que ha de sujetarse el contratista vara 
la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de reses 
en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. i ' l S 
Por cadí cerdo . «• ,'25 
Por cída carnero. . *» ,150 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán á 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, n i la Adminis
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 12 de Mayo de 1885 . -El Jefe de la Sección de Go
bernación.—P. 0., Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
B . N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér-

aasno de tres años, el arriendo de los derecht s de la matanza y 
limpieza de reses del tercer grupo de la provincia de Manila por la 
cantidad de (pfs ) anuales, y con entera sujeción 
ai pliego de condiciones publicado en el núm de la Gaceta del 
«ia dej que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 338 pssos 40 cént. 

Fecha y firma. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
l . m l , se sacará á subasta pública el arriendo del suministro 
v5MaÜ,ones á los Presos Pobres de la cárcel pública de B i -
liíDid de esta provincia de Manila, bajo el tipo en progre
sión descendente de seis céo l imos trfs octavos de peso por 
cada ración diaria, y con entera sujeción al pliego de condi

ciones que á continuación se inserta. E l acto tendrá lugar 
ante la lunla de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de Manila 
{inlramuros de esta Ciudad), el dia 17 de Junio próximo las 
« i e z en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones, estendidas en 
papel de sello 3.o acompañando, precisamente por separado 1 

documenlo de garantía correspondiente. 
Manila 16 de Mayo de 1885.—Enrique Barrera y Caldés. 

Miego de condiciones que ha de servir de base para llevar á 
licitación pública la contrata del suministro de raciones á 
los presos pobres de la cárcel pública de Bilibid de esta 
provincia de Manila. 
1. a Se subasta por el término de un año , el suministro 

« e raciones á los presos pobres de la cárcel pública de esta 
'provincia de Manila, bajo el tipo en progresión desceodenfe 
de seis céntimos ires octavos de peso, por cada ración diaria. 

2. a Las proposiciones se presentaran al Sr. Presidente de 
la Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, 

«expresando con la mayor claridad 

Real órden de 20 de Febrero de 1862, sin cuyos requisitos 
no será válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas propo
siciones ¡guales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las 
mismas por espacio de diez minutos, transcurridos los cua
les, se adjudicará el servicio al mejor postor. E n el caso 
de no querer los pastores mejorar verbalmente sus postu
ras, se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el núi iero ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8 .° de la Instrucción aprobada 
en Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contra
tos públ icos , quedai abolidas las mejoras del diezmo, me
dio diezmo, cuartas y cuantas por este órden tiendan á tur
bar la legítima adqaisicioo de una contrata con evidente 
perjuicio de los intíreses y conveniencia del Estado. 

5 a Los documertos de depósito se devolverán á sus res
pectivos d u e ñ o s , temioada que sea la subasta, á excepción 
del correspondienl í á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acD por el rematante á favor de la Admi
nistración Civil . 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los diez dias 
siguientes al de la djndicacion del servicio la fianza por 
valor de pfs. 730 ptsos como diez por ciento de la can
tidad presupuestada para esta atención, con arreglo á la 
Real órden de 20 de lebrero de 1862, que deberá ser puesta 
en la Caja de Depósilis de la Tesorería general de Hacienda 
pública cuando la aoudicacion se verifique en esta Capital 
y en la Administracita de Hacienda pública, cuando lo sea 
en la provincia. 

7. a Toda duda qn pueda suscitarse en el acto del r e 
mate, se resolverá po lo que prevenga al efecto la Real Ins
trucción de 27 de Fórero de 1852. 

8. a E n el términode cinco dias después que se hubiere 
notificado al contraUta, ser admisible la fianza presen
tada, deberá otorgarla correspomlienle escritura de obli
gac ión , coi stiluyendo a fianza estipulada y con renunciado 
las leyes en su favor pra en el caso de que hubiera que pro
ceder contra é l : mas i se resistiese á hacerse cargo del ser
vicio, ó se negare i otorgar la escritura, quedará su
jeto á lo que previee la Real Instrucción de subasta ya 

I citada de t i de Febero de 1852, que á la letra es como 
j sigue: —Cuando el rmalante no cumpliese las condiciones 
I que debe llenar pai el otorgamiento de la escritura ó 
I impidiese que esta inga efecto en el término que se señale , 

se tendrá por rescirlido el contrato á perjuicio del mismo 
J rematante. Los efe.os de esta reclamación serán. P r i -
: mero. —Que se célere nuevo remate bajo iguales condi-
j cienes pagando el rimer rematante la diferencia del pr i -
• mero al segundo.-Jegundo. Que satisfaga también aquel 
i los perjuicios que mbiere recibido el Estado por la de-
| mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 

le retendrá siempria garantía de la subasta y aun se po-
| drá secuestrarle btes hasta cubrir las responsabilidades 

probables si aquellano alcanzase. No preseniándose propo-
íMsion admisible paj el nuevo remate se hará el servicio 
por cuenta de la Aministracion á perjuicio del primer re
matante. Una vez torgada la escritura, se devolverá al 
contratista el docuento de depósi to , á noser que éste forme 
parte de la fianza. 

9. a Por cada ms vencido, se pagará al contralista el 
valor de las racion> suministradas al precio de contrata, 
l ibrándose por el catratista el competente recibo para la 
data en cuenta. 

10. Los presos qe se hallen por atraso en el pago del 
tributo ó á petición le parles, se mantendrán de su cuenta 
ó por la persona qu causare su arresto. 

11. L a ración dipia de un preso pobre, se compondrá 
de siete onzas de cane cuatro ó cinco dias á la semana y 
once onzas de pescao los dias restantes, con la leña, sal 
y demás ingredientes ue formen un condimento conveniente, 
suministrándose de aroz por cada individuo dos chupas por 
^ menos y debiendoel contralista entregar las raciones ya lo 

preparadas. Este régneo solo podrá alterarse por conve
niencia de los presos, úen por una razón de higiene ú otra 
que aprecie la autoriod de la provincia ó sus encargados. 

12. E l Director geieral de Administración Civil se reserva 
el derecho de intervenir en estas operaciones y cuidar que 
se cumpla exactamene con lo fsiipulado. 

13. Se publican 'recisameule la subasta para este ser
vicio en lodos los poblos de h provincia donde hubiere 
de efectuarse la contnia con treinta dias de antic ipación, 
con el objeto de que os que deseen interesarse en ella' 
puedan hacer con conodidad sus proposiciones. 

14. E l contratista s obligará á suministrar diariamente ó 
según acuerde con el ¿fe de la provincia el arroz y d e m á s 
artículos indicados paa racionar á los presos, mediante 
relaciones firmadas qie dicho Jefe facilitará al contralisla del 
número de presos pae existen, haciendo constar al pié 
de ellas la entrega 41 total de raciones suministradas, 

15. E l Jefe de la provincia recibirá precisamente por 
sí ó por persona de si confianza las raciones que se sumi
nistren con el fin de satisfacerse de que se entregan com
pletas y de buena cilidad, devolviendo al contratista las 
que no lo fueren, e cual las reemplazará con otras. 

16. Las relacioneí que el Jefe de la provincia facilite 
al contratista volverái al mismo para justificar en sus 
cuentas los suminislios hechos y su valor, pero deberán 
mdispensablemenle Ihnar la autorización del Escribano pú
blico ó del que haga sus veces. 

17. E l contratista no podrá exigir anticipos, aumento de 
precio, ni rescis ión ce sus obligaciones por ninguna causa 
ni caso fortuito. 

18. Las contrahs empezarán á contarse desde el 
dia en que se hiciere el primer suministro, dándose al 
contratista el plazo de un mes sin próroga desde que se 
le comunique la aprobación para el otorgamiento d é l a osen letra y número la 

f?rl ¿t <' A1 P eg0 ^ ,a P!;oPoslc,on 86 acompa- critura de contrato y fianza 5 demás que necesite. 
h^í C S8?e?te P0r Separa?0 61 ? o c ^ e n l 0 <íue a c r ^ i t e 19. E l Jefe de la provincia tendrá especial cui fiaber depositado el proponente en la Coja de Depósitos de 
ta Tesorería general de Hacienda pública la cantidad de tres-
« i c i tos sesenta y cinco pesos, como cinco por ciento de la 
entidad presupuestada para esta atención, con arreglo á la 

especial cuidado de 
participar á la Dirección del Ramo la nueva subasta, con 
seis meses de anticipación al vencimiento de la contrata 
vigente para la Isla de Luzon, y diez meses para las V i -
sayas. 

20. Se prohibe espre?amenle que se racione por i 
de los arbitrios á ningún preso ;ó detenido que 
pobre como se espresa en estas condiciones, bajo 
ponsabilidad de los Jefes de provincias, si se j u s ü O 
contrario. 

21. Si el contratista faltare á su compromiso,^ 
de la provincia procederá inmediatamenle á racionaf 
presos por cuenta de la fianza de aquel con las y 
dades debidas. 

22. En las provincias donde sea costumbre j ( 
niente racionar á los presos unos dias de carne y 
de pescado, cont iou iáu hac iéndolo como hasta aqu i . J 
no hubiese proporcino de carne de vaca ni de ca 
como sucede en algunas se racionará con carne de y, 
y donde no la hubiere de ninguna clase, se verificarj 
pescado ó con cualquiera otro artículo que exista 
provincia y sea costumbre alimentarlos; pero prccJ 
oose siempre por los subdelegados que las racioito 
cualquiera clase que fueren sean abundantes y sanas; 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que reca 
él la aprobación del Excmo. Sr . Director general de, 
nis'racion Civil . 

24. Los gastos de la subasta y los que se origiDJ 
el otorgamiento de la escritura, asi como los de laso 
y testimonios'que sean necesario sacar, serán de cuem 
rematante. 

25. Cuando la fianza cons i s t í en finca además j[ 
estableciJ oen la condición 6.a , deberán acompañars* 
duplicado el plano de la posición de la finca ó fiocaj 
se hipotequen como fianza. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cud 
miento de este contrato, se resolverá por la via cooieD: 'srf\ 
administrativa. 

27. Con arreglo á lo prevenido en el artículo 16 
Instrucción sobre contratos públicos aprobada por Re 
den de 25 de Agosto de 1858 el contratista antes de 
en posesión de su cargo, debe iá proveerse del lílulocoj 
pendientes. 

Manila 4 de Mayo de 1885.—El Jefe de la Secciot 
Goberüac ion . - -P . O. , José María Seijó. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas 

Administración Civil . 
D. N . N. vecino de N . . . . ofrece tomar á su carot «utol 

término de tres años la contrata del suministro de 15 
á los presos pobres de la cárcel pública de Bdibid de 
provioGia, por la cantidad de céo l imos por 
ración diaria, y con entera sujeción al pliego de condi: 
publicado en el número de la Gaceta del dia.... 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredit; 
ber depositado en la Caja general de Depósitos de est 
pital la cantidad de 365 pesos. 

Fecha v firma. 
C l á u s u l a adicional. 

S i durante el ejercicio do la contrata se a proba 
el Gobierno de S . M . nuevo pliego de condiciones 
este servicio, se reserva la A d m i n i s t r a c i ó n el decapo 
de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
arriendo y la ap l i cac ión de la nueva tarifa, bajo!» 
r a n t í a de la escritura otorgada y fianza que coirespui 
y si no resultara acuerdo entre ambas píirtes, 
rescindido el contrato, s in que el contratista teogijie a 
recho á i n d e m n i z a c i ó n alguna. 

Mani la 4 de Mayo de 1885 .—P. O. , Se i jó . 
' Mal 

El ( 
Frao 

De 

torer 
plsza 

Ex 
Don J o s é Torres y León, Teniente graduado Alt! 

de l a primera Compañía del Regimiento Infí 
ría E s p a ñ a núm. 1, y Fiscal nombrado de í 
sumaria por el Sr . Coronel Teniente CoronelI ^ 
mer Jefe de este Regimiento. 
E n uso de las facultades que las Ordenanza* í̂ ; 

nerales del Ejérei o me conceden, como Fiscal JJji 
l a sumaria instruida contra el soldado de l a l l 
C o m p a ñ í a de este Regimiento Esteban Diaa, 
delito de primera desrcion; por el presente so l í 
edicto, cito, llamo y emplazo al referido sol 
para que en el término de veinte días, corap^ 
en el cuartel del Fortín de esta Capital á respo"1 
á los cargos que en dicha sumaria le resultan»! ^ic 
de no verificarlo se le segu irá la sumaria en reW ^ 

Y para que este edicto, tenga l a debida pu 
dad se fijará en los sitios de costumbre y se w 
tará en l a «Gaceta oficial». 

Dado en Manila á 4 de Mayo de 1885. 

BCÍB 
La 

Por providencia del Sr . Alcalde mayor ^ f 
frito de Binondo, se cita, l lama y emplaza al161 
llamado Marcelo, Comisionado de apremio Ql|e 
de la Adminis trac ión de Hacienda públ ica de estíj dí 
vincia, y vecino de Ermita , para que dentro ^ 
mino de nueve dias, contados desde esta fecha 
parezca en este Juzgado á prestar declaración ^ 
causa n ú m . 5866 seguida de oficio contra A"8̂  
Mendoza y otros por robo, apercibido que de 
rificarlo, dentro de dicho plazo, le pararán 1° 
juicios que en derecho haya lugar. 

Binondo y Escr iban ía de mi cargo á 16 ^ 
de 1885.— Bernardo Fernandez. 

Jmp recta de Amigos del Pal», calle de Anda aún5. 
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